
 

 

 

 

                           ORDEN NÚMERO:  1000/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD 
Y NATALIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 119/2020 (A/SER-013123/2020) DIVISIÓN  DE 
CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 
PRIMERO: Mediante Orden 369/2019, de 8 de abril, se acuerda el inicio y tramitación del 
contrato de servicios, denominado: “ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE MENORES 
EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS CON DIFICULTADES DE ADAPTACIÓN 
SOCIOCULTURAL, 26 PLAZAS”, a propuesta de la Dirección General de Infancias, 
Familias y Natalidad. 
 
Por Orden 921/2019, de 30 de julio, se aprueba el citado expediente de contratación y se 
acuerda la apertura del procedimiento abierto para la adjudicación del citado contrato, 
mediante pluralidad de criterios.  
 
SEGUNDO: La licitación del contrato se publica el día 17 de agosto de 2020 en el perfil de 
contratante de la Comunidad de Madrid y el día 19 de ese mismo mes en el DOUE. En el 
anuncio de licitación se fijaba como fecha límite de presentación de ofertas el 31 de agosto 
de 2020.  
 
TERCERO: El día 24 de agosto de 2020 se publica en el perfil del contratante de la 
Comunidad de Madrid una nota informativa en el que se convoca a los licitadores 
interesados a realizar una visita al centro el día 27 de agosto de 2020, a las 11:00 horas. 
 
Hay que tener en cuenta que, dada la situación de pandemia que se vive en la actualidad 
como consecuencia del COVID-19, ha sido necesario evaluar cuál era la fecha más 
pertinente para realizar la visita al centro por parte de los licitadores, anteponiendo la 
seguridad y salud de los usuarios, de los trabajadores del centro y de los representantes 
de las empresas interesadas en participar en la licitación.  
 
Es necesario reducir al máximo los riesgos de contagio, adoptando las medidas de 
seguridad necesarias para realizar la visita, mediante la utilización de medios de 
autoprotección, establecimiento de turnos y delimitación de los espacios a visitar a los 
estrictamente imprescindibles para poder presentar la proposición. 
 
Por ello, la fecha para la visita del centro, como se ha mencionado anteriormente, se fijó el 
día 27 de agosto de 2020 a las 11:00 horas, a 4 días únicamente del fin de presentación 
de ofertas. 
 
Con objeto de que las entidades interesadas en la licitación tengan el tiempo suficiente 
para conformar la oferta, una vez realizada la visita al centro y obtenida la información que 
en la misma se les comunique o requieran, este órgano de contratación considera 
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necesario la ampliación del plazo de presentación de proposiciones. 
 
 
Por todo lo expuesto, en aplicación de la normativa vigente 
   
 

DISPONGO 
 
PRIMERO: Ampliar el plazo de presentación de ofertas del contrato de servicios 
denominado “ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE MENORES EXTRANJEROS NO 
ACOMPAÑADOS CON DIFICULTADES DE ADAPTACIÓN SOCIOCULTURAL, 26 
PLAZAS” hasta el día 4 de septiembre de 2020. 
 
SEGUNDO: Retrasar la Mesa de apertura de los sobres que contienen la documentación 
relativa a criterios que dependen de un juicio de valor hasta día 14 de septiembre de 2020 
a las 10:00 horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Fecha 
 
 

25 de agosto de 2020 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUADAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero, BOCM de 21/02/2020) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 
 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

56
16

73
53

42
97

45
87

01
47


		2020-08-25T19:43:41+0200


		2020-08-26T09:46:10+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




